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De este modo, la creación del Consejo Asesor de Salud
constituye una importante vía de comunicación y colabo-
ración entre los ámbitos sociales que pueden incidir, y
sobre los que puede repercutir, la política sanitaria y la
Administración Pública responsable de articular dicha
política.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 22 de abril de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se crea el Consejo Asesor de Salud de
Andalucía, como órgano consultivo de asistencia en la
formulación de política sanitaria, adscrito a la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía y directamente depen-
diente del Consejero de Salud.

Artículo 2. Es función del Consejo Asesor de la Salud
de Andalucía informar, asistir y asesorar al Consejero de
Salud en todas aquellas cuestiones de carácter técnico,
científico, ético, profesional o social que puedan incidir
en la formulación de la política sanitaria, así como en
cualesquiera otras relacionadas con la misma, en las que
el Consejero considere necesaria su consulta y dictamen.

Artículo 3. 1. El Consejo Asesor de Salud de Andalucía
estará constituido por:

a) El Presidente.
b) El Secretario, que actuará con voz y voto.
c) Los Vocales, en número no superior a treinta.

2. El Presidente, el Secretario y los Vocales serán nom-
brados y cesados por el Consejero de Salud entre pro-
fesionales de reconocido prestigio en el campo de las Cien-
cias de la Salud y de las Ciencias y Disciplinas Jurídicas,
Sociales y Económicas.

3. El mandato de los miembros del Consejo será de
cuatro años, sin perjuicio de su reelección y de la posi-
bilidad de remoción y sustitución de los mismos.

Artículo 4. 1. Corresponde al Presidente del Consejo:

a) La representación general del Consejo, en el ámbi-
to de sus competencias.

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del Con-
sejo, presidir las mismas y fijar el Orden del Día.

c) Mantener la continuidad del Consejo entre sus
reuniones.

2. Corresponde al Secretario:

a) Convocar las reuniones del Consejo, por orden
del Presidente, levantando acta de los acuerdos adoptados.

b) Apoyar al Presidente en el mantenimiento y coor-
dinación del funcionamiento del Consejo.

c) Coordinar las Comisiones de Trabajo que se
constituyan.

Artículo 5. 1. El Consejo Asesor de Salud de Andalucía
celebrará, al menos, una reunión ordinaria cada seis
meses, sin perjuicio de que el Consejero de Salud pueda
recabar del Presidente del Consejo que acuerde la con-
vocatoria extraordinaria del mismo.

2. Podrán constituirse Comisiones de Trabajo, con la
composición y funciones que para cada caso se deter-
minen.

Las citadas Comisiones de Trabajo celebrarán las reu-
niones necesarias para el adecuado desarrollo de sus
tareas.

3. Asimismo, el Consejo Asesor podrá promover y
organizar simposios o cualquier otro tipo de actos a fin
de ampliar el espacio de debate para aquellas cuestiones
que sean objeto de especial relevancia en el marco de
su actuación.

4. El Consejo Asesor elaborará su Reglamento de
Régimen Interno, que será aprobado por el Pleno.

5. La Consejería de Salud facilitará los medios per-
sonales y materiales necesarios para el funcionamiento del
Consejo.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Las personas ajenas a la Administración de la Junta
de Andalucía que integren el Consejo Asesor de Salud
de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 3 del
presente Decreto, tendrán derecho al abono de los gastos
de desplazamiento motivados por su asistencia a las reu-
niones del mismo o de las Comisiones de Trabajo, de
acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional
Sexta del Decreto 54/1989, de 21 de marzo.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta al Consejero de Salud para dictar las dis-
posiciones necesarias de desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a don Dionisio de la Rosa Ortiz,
Secretario del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Dionisio de la
Rosa Ortiz, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, NRP núm. 28547928/35/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla), así
como el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación
en sesión celebrada el día 13 de febrero de 1997, de
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conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Dionisio de la Rosa Ortiz, NRP
núm. 28547928/35/A3015, como Secretario, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, competente en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 23 de abril de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza a don José Antonio Tomás Maestra,
Secretario del Ayuntamiento de Riogordo (Málaga),
a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga), en régimen de acumulación.

El Municipio de Igualeja (Málaga) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día
19 de febrero de 1997, la autorización para la acumu-
lación de las funciones del puesto de trabajo de Secretaría,
a favor de don José Antonio Tomás Maestra, Secretario
del Ayuntamiento de Riogordo (Málaga).

El Ayuntamiento de Riogordo (Málaga), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 2 de abril de 1997,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de la función de Secretaría
del Ayuntamiento de Igualeja (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la

Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único: Autorizar la acumulación de las fun-
ciones del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Igualeja (Málaga), a don José Antonio Tomás Maestra,
NRP 24186840/68/A/3015, Secretario del Ayuntamiento
de Riogordo (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 23 de abril de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a don Francisco González Ureña,
Secretario del Ayuntamiento de Turre (Almería), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco González
Ureña, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, NRP 27174732/46/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Turre (Almería), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 24 de marzo de 1997 y por el Ayuntamiento
de Bélmez de la Moraleda (Jaén), en sesión celebrada
el día 15 de abril de 1997, para cuya Secretaría fue nom-
brado por Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Francisco González Ureña, NRP
27174732/46/A3015, como Secretario, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Turre (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-


